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Expediente n.º:  0047301/2022

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO
CONSEJO SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE

22 DE JUNIO DE 2022

ASISTENTES:

PRESIDENTA:  Patricia Cavero Moreno, Consejera de Infraestructuras, Vivienda y
Medio Ambiente.

SECRETARÍA: Alberto  Virto  Medina,  Jefe  del  Servicio  de  Medio  Ambiente  y
Sostenibilidad, asistido por Belén Diest Gil.

SECRETARÍA TÉCNICA:

Gerardo  Lahuerta  Barbero,  Coordinador  Gral.  del  Área  de  Infraestructuras,
Vivienda y Medio Ambiente

Blanca Solans García, Dirección General de Fondos Europeos.

Julio López Blázquez, Director Gerente Ecociudad Zaragoza

Mónica de Luis Alegre, Química Sección Control Contaminación, Servicio de Medio
Ambiente y Sostenibilidad

Nieves  López  Marqués,  Jefa  de  Sección  de  Prevención Ambiental.  Servicio  de
Medio Ambiente y Sostenibilidad

M.ª Luisa Campillos Apesteguía, Jefa Sección Técnica de Información y Educación
Ambiental. Servicio de Medio Ambiente y Sostenibilidad

Jesús de la Osa Tomás, Técnico Medio de Educación. Servicio de Medio Ambiente
y Sostenibilidad.

Teresa Artigas Sanz, Técnica Medio de  Educación Ambiental. Servicio de Medio
Ambiente y Sostenibilidad.

Tamara Marzo Rins.   Técnica Medio de Educación Ambiental.  Servicio de Medio
Ambiente y Sostenibilidad
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Margarita  Muñoz  Moreno.  Técnica  Medio  Documentalista.  Centro  de
Documentación  del  Agua  y  el  Medio  Ambiente.  Servicio  de  Medio  Ambiente  y
Sostenibilidad.

Marcos Murillo Gracia, Jefe Unidad de Inspección.  Servicio de Medio Ambiente y
Sostenibilidad

VOCALES:

Inés Ayala Sender, Grupo Municipal Socialista.

Paloma  Espinosa  Gabasa,  Grupo  Municipal  Popular  y  Concejal  Delegada  de
Barrios Rurales.

Sara Fernández, Grupo Municipal Ciudadanos, representada por Patricia Cavero.

Pedro Santisteve Roche, Grupo Municipal Zaragoza en Común

Ángeles González, Alianza por la Emergencia Climática

Mercedes Royo Tomás, ARAGA

Elena Castellano, Asociación Amigos de la Tierra

Helena Peñalosa Navarro, Asociación de Empresarios de Cafés y Bares

Emilia Guillén, Asociación de Jóvenes Agricultores

Juan José Álvarez Hernández, Asociación de Vecinos Stop Ruido Casco Histórico

Jesús Ruz Velilla, Asociación Naturalista de Aragón

Daniel Forniés y Pilar Gómez, CEPYME

Ana López Férriz, CEOE

Jorge Abad García, Colegio Oficial de Biólogos

Ana Elduque y Juan José Ortega, Colegio Oficial de Químicos

Sergio Pérez Cantín, Consejo de la Juventud de Zaragoza
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Alfonso Calvo tomás, Confederación Hidrográfica del Ebro

Eduardo Notivol Paino,  Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón

Víctor Rodrigo Gómez, Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio e Industria

Juan Ortiz, Director Gerente del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza

René Gómez López de Munain, Director del Área de Fomento de la Delegación del
Gobierno en Aragón.

Fernando Rived Uche, Ecologistas en Acción, ECODES

Manuel Arnal, Federación de Asociaciones de Barrios de Zaragoza

Felipe del Busto, Fundación CIRCE

Chus Sanz, Fundación Ecología y Desarrollo

Nélida  García  Sanz,  Jefa  Servicio  Cambio  Climático  y  Educación  ambiental  del
Gobierno de Aragón

Raúl Compés López, Instituto Agronómico Mediterráneo de Zaragoza, CIHEAM.

María  Martínez  Martínez,  Instituto  Universitario  de  Investigación  en  Ciencias
Ambientales

Mariano Mérida, Red de Agua Pública

José de las Morenas de Toro, UGT Aragón

José Ángel Oliván García, Unión de Consumidores de Aragón

José Manuel Roche Ramo, Unión de Pequeños Agricultores

Ángel  Pueyo  Campos,  Universidad  de  Zaragoza,  Vicerrector  de  Planificación,
Sostenibilidad e Infraestructuras

Natalia Loste Montoya, Universidad San Jorge, Oficina Green Campus
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En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, siendo las 18:00 horas del día 22 de junio

de 2022, se reúne en  sesión  ordinaria y en  única convocatoria con las  personas

miembros relacionados, presentes en la sala o de forma on line, el Consejo Sectorial

de Medio Ambiente, con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO: Aprobación, si procede del Acta de la sesión de 2 de diciembre de

2020

SEGUNDO: Resumen  de  actuaciones  realizadas  desde  la  última  reunión  del

Consejo

TERCERO: Centro de Documentación del agua y el Medio Ambiente

CUARTO: Calidad del Aire

QUINTO: Plan de Adaptación al Cambio Climático y Proceso Participativo

SEXTO: Sección de Control de la Contaminación

SÉPTIMO: Alimentación

OCTAVO: Educación Ambiental

NOVENO: Informe situación temas de ruido

DÉCIMO: Ruegos y preguntas

Se certifica que se incorporan a la presente acta:

1. Fichero resultante de la grabación de la sesión siendo auténtico y encontrándose

la sesión registrada en su integridad. ANEXO I

2.  Documentos  en  soporte  informático  que  se  unen  al  acta  con  la  siguiente

denominación:

ANEXO II Acta de la sesión de 2 de diciembre de 2020

ANEXO III  CDAMAZ 2021-2022

ANEXO IV Informe anual calidad del aire 2021

ANEXO V Plan de Adaptación al Cambio Climático de Zaragoza 2022-2030

ANEXO VI Informe actividad Unidad de Control de la Contaminación

ANEXO VII Alimentación Sostenible y Saludable

ANEXO VIII Educación Ambiental
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Sin perjuicio de lo anterior se pasa a recoger de forma sucinta los puntos principales

de las deliberaciones:

PRESIDENTA:

Siendo las 18:07 h del día de la fecha y tras saludar a los asistentes, tanto presentes

como a los que se han conectado vía telemática, se comienza la sesión

PRIMERO.-  Aprobación del Acta de la sesión anterior.

Al no haber ninguna puntualización, queda aprobada.

SEGUNDO.-   Resumen  de  actuaciones  realizadas  desde  la  última  reunión  del

Consejo.

La Consejera interviene para hacer una breve explicación de lo que es el

Consejo  Sectorial  de  Medio  Ambiente  y  agradece  a  todos  los  asistentes  su

participación en el mismo, el cual preside dada su condición de Consejera del Área

de Infraestructuras, Vivienda y Medio Ambiente.

En primer lugar, pasa a presentar a las personas que la acompañan en la

Mesa:   Gerardo  Lahuerta,  Coordinador  del  Área  de  Infraestructuras,  Vivienda  y

Medio Ambiente, haciendo hincapié a continuación en la presencia de Alberto Virto,

nuevo  Jefe  del  Servicio  de  Medio  Ambiente  y  Sostenibilidad,  funcionario  del

Ayuntamiento y que ha sustituido a Carmen Cebrián, quien ostentó la jefatura del

Servicio de Medio Ambiente anteriormente y durante varios años, haciendo un gran

trabajo y que ahora retoma Alberto Virto.

En segundo lugar, hace una mención a este Consejo y su composición.

Primero el cambio del nombre, antes era Consejo Sectorial de Agenda 21 Local y

ahora y tras el acuerdo tomado en la última sesión,  se ha vuelto al nombre que tuvo

en sus orígenes y que es Consejo Sectorial de Medio Ambiente y lo que también se

ha  hecho  es  revisar  su  composición,  un  compromiso  que  le  fue  solicitado

políticamente.  Hace mención a que desde su creación en 1998, y que entonces

firmó como Directora de Área, no se habían revisado los miembros.  La estructura

orgánica del Ayuntamiento ha cambiado, pero lo que también ha cambiado es las

distintas  entidades  que  en  su  día  formaron  parte  del  Consejo  y  que  tenían  un
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sentido,  por  lo  cual  lo que se ha hecho ha sido adaptar  la  composición con un

número importante de participantes al momento en el que nos encontramos.

Indica que se está trabajando con entidades de importancia, como  CIRCE,

Mensa Cívica que no estaban incluidas en el Consejo y que están también otras de

nueva creación que era necesario incluir.

Además, siempre se puede utilizar la opción que  da el  Reglamento de

Participación  Ciudadana  que es  contar,  no  como miembros  del  Consejo  pero  sí

como  invitados,  con  asociaciones  o  entidades  que  puedan  tener  relación  con

asuntos que se traten.

Hoy se cuenta con dos asociaciones invitadas, Unión de Consumidores de

Aragón  y Unión de Pequeños Agricultores que, en el  momento en el  que estén

inscritos  en el Registro de Asociaciones, pasarán a ser miembros de pleno derecho.

En cualquier caso, cuando se necesite a otras entidades se contará con ellos.

Desde el último Consejo se ha avanzado mucho en la ciudad de Zaragoza.

Ha pasado un año y medio y no ha sido fácil convocar este tipo de órgano.  

Una de las noticias más destacadas y con la que quiere empezar es decir

que  Zaragoza  ha  sido  elegida  como  una  de  las  “100  ciudades  inteligentes  y

climáticamente neutras”   en el 2030.  Veinte años antes que el resto.  Es una misión

que servirá para que posteriormente otras ciudades se miren en nosotros.  Es una

gran noticia para Zaragoza y  un reconocimiento al trabajo  bien  hecho, no solo de

las  distintas  corporaciones  sino  también  por  lo  que  siempre  han  hecho  los

funcionarios que han formado parte del Área de Medio Ambiente.

Para Zaragoza es bueno volver a figurar en el  mapa, ser competitiva y

ponerse en la vanguardia.  Gracias a esa candidatura se ha conseguido que Europa

se fije  en nosotros,  y  junto  con las  otras  ciudades seleccionadas,  ser  fuente  de

financiación  de  proyectos  encaminados  a  reducir  emisiones para  luego  poderlos

replicar.
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El pasado 3 de junio, con motivo del Día del Medio Ambiente, se invitó al

Consejo Sectorial de Medio Ambiente a participar en el acto de agradecimiento a las

empresas y entidades que  habían dado su apoyo.  Algunos de los presentes en

esta sesión hicieron en su momento una carta de apoyo y también se consideró que

los miembros del Consejo estuvieran en un acto tan importante para la ciudad de

Zaragoza,  el  tener  reconocimientos  a  nivel  europeo  también  es  importante  el

agradecerlo.

Haber  sido  elegidos  para  ser  una  de  las  100  ciudades  climáticamente

neutras no hubiera sido posible sin el trabajo eficaz y preciso del Ayuntamiento de

Zaragoza.   Cumplir  los  objetivos  del  Pacto  de  Alcaldes  era  fundamental  para

conseguir  este  reconocimiento.   Gracias  a  que  desde  esta  Área  se  han  hecho

siempre los deberes, p. ej. se ha realizado el inventario de emisiones año a año, tal

como se solicitaba.

Se ha dicho muchas veces que el Área de Medio Ambiente más que la de

Infraestructuras, es un área o servicio totalmente transversal.  Por esto, a la vez que

se agradece a los miembros del Consejo su participación, también lo hace a todos

los compañeros, tanto consejeros, como concejales, coordinadores,  jefes de otros

servicios y personal del Ayuntamiento.

Hacer de Zaragoza una ciudad sostenible ha implicado a todas las áreas:

Servicios Públicos, Infraestructuras, Medio Ambiente, trabajan en el Bosque de los

Zaragozanos, ellos llevan toda la parte de plantación,  nosotros colaboramos con un

programa medioambiental.  Se ha recuperado todo el  programa de plantación de

árboles de los alumnos de 5.º y 6.º de Primaria, pero también se está trabajando

con  Servicios  Públicos  y  desde  Infraestructuras  se  ha  trabajado  también  en  la

electrificación de autobuses.

También  se  ha  colaborado  en  los  contratos  de  limpieza,  como  ellos

también han colaborado con nosotros a la hora de trabajar con Ecociudad, que está

presente,  en lo que es la renovación integral  de calles.   Todo esto ayuda a ser

medioambientalmente mucho más sostenibles,  a  tener  calles más humanas,  con

más  vegetación  y  proyectadas  de  otro  modo  del  que  se  llevaba  a  cabo  que

anteriormente y pone de ejemplo la avenida de Navarra.
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Igualmente se ha trabajado de la mano de Urbanismo o de Acción Social

para las comunidades energéticas y para el barrio solar.

El Servicio de Medio Ambiente es pionero, ayudado por otras áreas, en lo

que es calidad del aire, alimentación sostenible,… son temas que no se ha dejado

de  trabajar  en  el  tiempo  transcurrido  desde  la  última  sesión  de  este  Consejo

Sectorial.

La  Consejera  indica  que  quiere  hacer  un  reconocimiento,  un  pequeño

repaso, a lo que se ha hecho desde las distintas Áreas que son importantes para

este Consejo.  No se extiende mucho más porque a lo largo de la tarde serán los

especialistas quienes explicarán todos los proyectos que se han llevado a cabo.

Igualmente  agradece  a  quien  le  instó  a  que  el  Consejo  Sectorial  se

convocara,  a  que  se  tuviera  una  composición  acorde  con  el  momento,  a  los

funcionarios que lo han hecho posible, a quien lo ha entendido y lo ha votado en

Comisiones y en Pleno, a todos los que forman parte del Consejo y hoy han acudido

y a todos sus compañeros y funcionarios del Ayuntamiento por el trabajo realizado

en estos años.

Expuesto todo lo anterior, continua con el punto  TERCERO del orden del

día, Centro de Documentación del Agua y el Medio Ambiente, con la Intervención de

Margarita Muñoz Moreno.

En  este  momento  Pedro  Santisteve  Roche,  representante  del  Grupo

Municipal Zaragoza en Común, interviene brevemente, con el consentimiento de la

Consejera,  para  explicar  que  en  lo  relacionado  con  la  metodología  le  preocupa

especialmente tener todos los informes previamente para tenerlos leídos antes de

llegar a la fecha de la sesión y que los plenos se ocuparan menos de la información

y más del debate.  Entiende que desde esta sesión saldrá el encargo de constituir

mesas de trabajo que harán más operativo el Pleno.  Indica que no hay que estar

durante  dos  horas  captando  información  y  las  posibilidades  de  debate  se  vean

mermadas, así como la aportación de miembros de fuera del Ayuntamiento.  Da las

gracias y excusa su interrupción.
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A esto la Consejera contesta que sí era el momento oportuno para hacer la

apreciación.   Indica  que en cuanto a la  documentación,  la  ha pedido siempre y

respecto a las mesas se ha comentado en otras ocasiones que se irán convocando,

conforme  los temas  lo vayan requiriendo, a cada uno de las mesas.

En este momento toma la palabra Margarita Muñoz, quien explica el motivo

por el que comienza ella con las intervenciones e inicia su presentación. Ver  Anexo

III.

Finalizada su exposición da las gracias y la Consejera indica que el sistema

que se ha seguido en otros Consejos es seguir todo el orden del día y una vez

hecho, iniciar el debate en el punto de ruegos y preguntas. No habiendo ninguna

manifestación  en  contrario,  la  Consejera  agradece  a  Margarita  Muñoz  su

intervención  y  pasa  la  palabra  a  Nieves  López  Marqués,  Jefa  de  Sección  de

Prevención Ambiental del Servicio de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que va a

desarrollar el punto CUARTO

Nieves López Marqués saluda y pasa a exponer la ponencia reflejada en el

Anexo IV.

Tras finalizar su intervención, la Consejera se lo agradece y pasa la palabra

a Mónica de Luis Alegre, Jefa de Sección de Cambio Climático y Sostenibilidad, y

M.ª  Luisa  Campillos  Apesteguía  para  que  expongan  el  Proceso  Participativo  de

Adaptación al Cambio Climático que se presentó específicamente en el  Salón de

Plenos, punto QUINTO

Toma la palabra Mónica de Luis que tras saludar indica que van a hablar

sobre el Plan de Adaptación al Cambio Climático.  En estos momentos lo que se ha

desarrollado  es  el  documento  base  y  que  se  está  haciendo  es  el  proceso

participativo que explicará M.ª Luisa Campillos.  Todo ello se expone en el Anexo V,

diapositivas 1 a 10, que presenta a continuación.

Al finalizar, la Consejera le da las gracias y pasa la palabra a M.ª Luisa

Campillos, quien tras saludar a los miembros del Consejo pasa a explicar el Proceso
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participativo del Plan de Adaptación al  Cambio Climático de Zaragoza 2022-2030

(diapositivas 11 a 21 del Anexo V), incidiendo en la importancia de la participación.

Cuando finaliza su exposición, la Consejera le da las gracias así como a

M.ª Jesús Fernández, Jefa de la Oficina Técnica de Participación, Transparencia y

Gobierno Abierto, que ha colaborado activamente en este proceso.

Le da la palabra a Marcos Murillo Gracia, de la Unidad de Control de la

Contaminación  del  Servicio  de  Medio  Ambiente  y  Sostenibilidad,  quien  pasa  a

presentar un resumen de las actividades realizadas por esta Unidad desde la última

sesión del Consejo.  Punto SEXTO del Orden del Día.  Anexo VI.

La  Consejera  le  agradece  su  intervención  y  pasa  la  palabra  a  Teresa

Artigas Sanz, Técnica de Educación Ambiental del Servicio de Medio Ambiente y

Sostenibilidad, que va a desarrollar los temas tratados en los Anexos VII, Estrategia

de Alimentación Sostenible y VIII,  Educación Ambiental.

SÉPTIMO: Teresa Artigas, tras saludar, comienza su intervención indicando que sus

compañeros  vuelven  en  estos  momentos  de  las  Cuartas  Jornadas  Estatales  de

Educación  Ambiental  en  las  que  han  estado  participando  y  pasa  a  exponer  lo

contemplado en el Anexo VII.

Comienza con la Estrategia de Alimentación Sostenible y Saludable para

continuar con la Educación Ambiental, punto OCTAVO, Anexo VIII

Tras  su  intervención,  la  Consejera  le  agradece  a  ella  y  a  todos  sus

compañeros de Educación Ambiental el trabajo realizado y pasa la palabra a Alberto

Virto Medina, Jefe de Servicio de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que expone las

actuaciones  en  materia  de  contaminación  acústica,  punto  NOVENO.   Comenta

brevemente  las  líneas  de  actuación  que  ha  tenido  el  Servicio  en  materia  de

contaminación acústica a lo largo de este año.

Se  ha  elaborado  y  entregado  a  la  Dirección  General  de  Calidad  y

Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto

Demográfico,   de  diversas  unidades  de  cartografiado  estratégico  de  ruido,
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consideradas de la cuarta fase, flujo de datos denominados dataflow 1_5  por la

Comisión Europea, para su envío posterior a la misma y a la Agencia Europea de

Medio Ambiente.  Previamente, estos ficheros fueron validados por el Cedex.

Indicar  que,  además  de  la  participación  del  Servicio,  se  cuenta  con  la

ayuda inestimable de técnicos del antiguo Servicio de Información Geográfica de

Urbanismo  y  de  la  Cátedra  Territorio,  Sociedad  y  Visualización  Geográfica  del

Profesor  Ángel  Pueyo,  que está presente y que lo  hace en virtud de que es el

representante de la Universidad de Zaragoza.  Citar a uno de los técnicos de la

cátedra, Sergio Valdivieso, que es con el que se ha colaborado muy directamente.

También comentar que, respecto del Mapa Estratégico de Ruido y el Plan

de Acción contra el Ruido, denominados MER y PAR, se ha completado el informe

de  valoración  técnica  de  las  ofertas  presentadas  y  entregadas  al  Servicio  de

Contratación para la continuación del expediente y posterior selección de la empresa

que ha presentado la mejor oferta y, en su caso, la adjudicación y posterior firma del

contrato.

Indicar que estamos integrados en el Grupo de Acústica de la Federación

Española de Municipios y Provincias, asimismo pertenecemos al grupo de trabajo de

contaminación acústica de cara al  Consejo Nacional  de Medio Ambiente, que se

celebrará la última semana del mes de noviembre en Madrid y que tendrá, por cierto,

como tema nuclear,  la  elaboración  de  mapas  estratégicos  de  ruido  en  nuestras

ciudades. 

También comentar que gracias al Servicio de Fondos Europeos, está con

nosotros  la  Directora,  la  ciudad  de  Zaragoza  participa  en  un  proyecto  Interreg

específico de contaminación acústica, con las ciudades de Florencia, Riga, Berna,

Lisboa, Budapest y  Anvers.  El objetivo es la elaboración por parte de las ciudades

participantes de un procedimiento para la creación y gestión de áreas tranquilas y

espacios  verdes  en  las  ciudades.   El  proyecto,  que  se  denomina  Sound,  está

totalmente  alineado  con  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  europeos,  en

concreto con el Objetivo 11, de ciudades y comunidades sostenibles.
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También  es  una  de  nuestras  funciones  la  elaboración  de  informes  de

impacto acústico en áreas de intervención para el Área de Urbanismo, a través del

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística.

Por último, comentar que está prevista la incorporación de una persona,

técnica/o,  en  la  plaza  de  contaminación  acústica  y  que,  no  tiene reparo  en

manifestarlo,  va a venir francamente bien. 

La  Consejera  agradece  la  intervención  del  Jefe  del  Servicio  de  Medio

Ambiente  y sostenibilidad y manifiesta que cree que se ha hecho bien  pasando

todos los puntos del orden del día, ha sido muy denso y con mucha información y

documentación y ha dejado claro los magníficos funcionarios con los que cuenta el

ayuntamiento y el trabajo realizado en los últimos 12/18 meses, espacio de tiempo

que no ha sido fácil pero en el que se ha seguido trabajando.

DÉCIMO

Como se ha dicho, se abre un turno de ruegos y preguntas y la Consejera

explica el modo de hacerlo y el tiempo que han de durar las exposiciones de las

personas que intervengan para facilitar el trabajo y aprovechar el tiempo e indica  a

aquellos que lo hagan que se presenten al inicio de su exposición.

Toma la palabra Manuel Arnal, presidente de la Federación de Barrios de

Zaragoza quien manifiesta que tienen dudas y alguna certeza,  dentro del espíritu

colaborativo que les impulsa y también reivindicativo.  Indica que les preocupa la

deriva del Bosque de los Zaragozanos, después de la “extraña” actuación que se

realizó en uno de los distritos, sin contar con nadie, con el tejido ciudadano, teniendo

encima una propuesta ciudadana para una actuación ambiental en el mismo sitio

donde se realizó.  Además, manifiesta que el Bosque de los Zaragozanos es un

tema de desarrollo sostenible tremendo y a futuro.  Cree que hay que repensarlo y

trabajar seriamente  con todos los colectivos y que, en su día, propusieron que se

creara un grupo de trabajo de seguimiento, se creó la mesa y los grupos de trabajo

en los que tradicionalmente ha estado la oposición  pero en esta mesa no, y creen

que eso hay que reconducirlo desde la perspectiva de la verdadera participación

ciudadana.
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Indica igualmente la intensa preocupación que les genera el  tema de la

depuración  de  las  aguas  residuales  y,  viendo  los  informes  de  la  Confederación

Hidrográfica del Ebro (CHE), que hubiera un monográfico que les explicara cuál es la

situación, qué es lo que se va a hacer y cuáles son las inversiones necesarias para

recuperar la buena calidad aguas abajo de la ciudad de Zaragoza.

Pasa  a  mencionar  lo  expuesto  por  el  Jefe  de  Bomberos  relativo  a  la

ubicación del  nuevo estadio de La Romareda en el  Actur,  que afectó más a los

vecinos  del  este  barrio   derivado  del  tema  de  riesgos.   Entiende  que  hay  que

exponer claramente la situación de riesgo real ante el cambio climático, un tema que

hay que abordar junto con la CHE y también con los vecinos.  Existen los mapas de

riesgos, pero también lo que expuso el Jefe de Bomberos y dónde lo hizo relativo a

los avisos, hay que matizarlos porque tienen unas consecuencias gravísimas ante la

población.  Puntualiza que riesgo no significa miedo.

También expone que les preocupa el tema del reciclado de los residuos de

materia orgánica que habría que retomar.

En lo que respecta al tema del ruido, manifiesta que ignora si hay presente

alguien de la asociación Stop Ruido, a los vecinos les preocupa enormemente el

asunto de los mapas de ruido urbano, aparte del mapa del aeropuerto, pero el ruido

urbano  de  gran  manera,  así  como  el  tema  de  los  veladores  que  han  sido  un

detonante.  Se alegran de que haya un técnico que comience con las mediciones,

pero es un tema que no se soluciona así.   

Agradece la intervención de los técnicos municipales e indica que hubieran

deseado que los datos se les enviasen antes para poder conseguir  lo que es la

verdadera participación. Con esto termina su exposición.

La Consejera agradece su intervención a la vez que incide en la necesidad

de que las personas que intervengan se ajusten al tiempo establecido.

Toma la palabra Jorge Abad, Decano del Colegio Profesional de Biólogos

de Aragón.  Manifiesta estar en un momento muy oportuno, la década 2021-2030 es

fundamental.  Está el Pacto Verde europeo, estamos en la década de restauración
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de ecosistemas de Naciones Unidas, y cree que hay que enfocar las cosas con una

visión diferente.  Está de acuerdo con lo que han expuesto los técnicos pero hay

diversas cuestiones que echa en falta y que cambia la forma de abordarlas.  Por

ejemplo la calidad del aire en relación con la salud humana, pero también hay que

tener en cuenta los gases de efecto invernadero u otros temas.  Se habla de plan de

adaptación cuando la mitigación es fundamental.

Temas que de alguna forma son importantes y que se tienen en cuenta por

todos,  pero  que  parece  que  se  queden  ahí,  en  una  situación  que   se  abordan

completamente.

También dice echar en falta el tema de la biodiversidad.  Se está en un

momento muy oportuno para enfocarlo.  Está en educación ambiental, pero dice iría

más allá.  La biodiversidad está en el urbanismo, en la movilidad, en el tráfico... en

todas las cuestiones que tienen que ver con esto y también en el Bosque de los

Zaragozanos.   Cree  que  hay  que  ir  menos  a  lo  que  es  la  jardinería  y  más  a

establecer restauración de ecosistemas y en ellos incluir la ciudad.  

Tras finalizar su intervención la Consejera se lo agradece y da la palabra a

Raúl  Compés,  Director  del  Instituto  Agronómico  Mediterráneo  de  Zaragoza,

CIHEAM.

Comienza diciendo que es la primera vez que participa en el Consejo, lo

cual agradece, y pregunta si existe algún informe relativo a la situación del medio

ambiente en la ciudad, si esta información se recopila de forma sistemática, si se va

publicando anualmente, con indicadores, con resultados, acciones, presupuestos…

si no existe sería bueno compilar toda esta información para poder exponerla y que

no quede dentro del Consejo.

En lo que respecta al Plan de Adaptación al Cambio Climático,  acerca de

lo que se ha identificado como mayor riesgo (temperaturas muy altas, calor, salud

humana) se pregunta hasta qué punto se han hecho análisis, con indicadores de

cuántas personas ya se están viendo afectadas, cuántas lo han sufrido o lo están

sufriendo, qué ha sucedido en el pasado para saber qué va a pasar en el futuro, qué

fortalezas y debilidades  tiene la  ciudad para afrontarlo.   Es vital  para todos los
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riesgos un análisis DAFO, es un punto de partida.  Se han presentado objetivos,

establecido líneas pero se pregunta cómo las acciones van a encajar dado que hay

un peligro de dispersión, debería haber una lógica: objetivos, acciones, cronograma,

presupuesto… Supone que se ha tenido en cuenta pero no lo ha visto muy claro en

la presentación si ese enfoque metodológico es el que se va a seguir o no, sobre

todo el diagnóstico previo y los impactos cuantitativos que son muy importantes de

saber.   

Finaliza su intervención y la  Consejera tras agradecérselo, da la palabra a 

Ana  Elduque,  Decana  del  Colegio  Oficial  de  Químicos  de  Aragón  y

Navarra.  Su pregunta va relacionada con lo que se ha expuesto en el punto sexto,

de control de la contaminación, que se ha centrado en lo que refiere al estudio de los

vertidos industriales, e inquiere si se está haciendo algo similar con respecto a los

vertidos agrícolas.  Lo pregunta por dos motivos:  el primero es que en Zaragoza

existen  importantes  barrios  rurales  con  una  considerable  actividad  agrícola.

Segundo, porque se ha comentado tanto y según ha podido ver en el acta de la

sesión anterior y lo que se ha expuesto hoy, que se ha observado un aumento en el

agua de la cantidad de nitrógeno y fósforo.  Esto es chocante pues son los dos

nutrientes habituales en los fertilizantes y pregunta si se ha hecho el estudio o si se

plantea hacerlo en un futuro.

Tras  finalizar  su  intervención  la  Consejera  le  comenta  que  le  estaban

escuchando atentamente Julio  López, Gerente de Ecociudad, y  Marcos Murillo y

pasa la palabra a

Mariano  Mérida,  quien  tras  saludar  hace  una apreciación  respecto  a  la

cantidad de trabajo que desarrollan pocas personas y que se tendría que tener en

cuenta en la política de empleo para que el Departamento de Medio Ambiente tenga

cubiertas  las  necesidades  que  requiere.   Según  palabras  del  Alcalde,  el  medio

ambiente es uno de los puntos fundamentales de la política del Ayuntamiento.

Pasa a indicar que el tiempo concedido es escaso y que lo considera una

negación de la participación y dice que en el párrafo trasantepenúltimo  del acta que

se ha aprobado, la consejera manifestó su intención de convocar las Comisiones.
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Las comisiones de energía, agua, etc… no las ha visto convocadas y dice pensar

que son clave para debatir despacio y con profundidad que la sociedad civil pueda

tener sus criterios y sus líneas de pensamiento para hacerlo.  Aquí no se trata el

tema del agua porque posiblemente no entre en medio ambiente, pero le indica a la

Consejera que cree que ella tiene las competencias sobre este tema y cree que el

Pleno aprobó hace dos meses que se tomara agua cien por cien de Bardenas, lo

que supone hacer un plan de acción y ver qué es lo que se lleva a cabo para llevarlo

a término.  Eso no se está haciendo, indica. 

Habiendo muchos puntos, solo se va a referir  a que el  Alcalde, en una

reunión que hubo del Servicio de Parques y Jardines con los alcaldes de Vitoria y de

Pamplona, se refería a que el Bosque de los Zaragozanos, que en las intervenciones

de los técnicos también ha aparecido, era el mayor proyecto ambiental que ha tenido

esta ciudad.  Dice que no le falta modestia, porque el Bosque de los Zaragozanos es

lo que durante cien años en esta ciudad se ha llamado repoblaciones, que ha tenido

constancia, por personas muy mayores ya fallecidas, de que en el Colegio Joaquín

Costa explicaban que en los años veinte del siglo pasado salían a reforestar los

pinares  de  Venecia.  400  hectáreas  que  han  sido  repobladas  mayormente  por

escolares de esta ciudad, también por presos políticos.  Así se ha repoblado, en

décadas pasadas,  los bosques de Villamayor, de Acampo Hospital, Peñaflor… Es

decir,  que  esto  se  lleva  haciendo  cien  años.  Y   hace  hincapié  en  que  lo  que

diferencia a este bosque es la participación de las empresas y esto le plantea dudas,

porque está  muy bien  que las  empresas participen,  pero  puede haber  intereses

fiscalizadores  pero  que  lo  que  él  les  pediría  es  que  disminuyesen  su  nivel  de

emisiones y el  nivel  de contaminación ya que en los últimos años este nivel  de

emisiones sigue subiendo y es fundamentalmente por la industria.  Dice que no se

atajan ciertos aspectos que han salido en un informe de la CHE, para él demoledor,

sobre la contaminación que ciertas industrias  llevan.  Hablaban, y salía la Consejera

en los medios de comunicación,  que una sola industria,  Industrias Químicas del

Ebro, y que él se enteró de que ocasiona pérdidas de 1,5 millones en la depuración,

según se reflejó en los medios de comunicación.  También se hablaba en el informe

mencionado que once polígonos industriales llevan sus emisiones a la depuradora

de La Cartuja que no está preparada para ello, y este es un asunto que tiene que

tratar el Ayuntamiento de Zaragoza.
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Volviendo al  Bosque de los Zaragozanos,  indica que no le  parece muy

positivo lo que se está haciendo,  que han criticado la acción en los campos del

Canal, al llevarse gran cantidad de compost de materia orgánica, se están haciendo

remodelaciones en las calles Predicadores, Ricla, eliminando el arbolado existente y

reponiéndolo de forma insuficiente, entiende que eso no es actuar de acuerdo a la

emergencia climática.

Termina pidiendo a la Consejera que se les convoque a más reuniones.

La Consejera agradece su participación a la vez que indica que, por favor,

se ciñan a los tiempos y que se intente ser respetuosos con ellos, de este modo

todos saldrán ganando.

Toma la palabra Jesús Ruz, representante de la Asociación Naturalista de

Aragón, ANSAR, y habla del objetivo de ser climáticamente neutros en la ciudad de

Zaragoza y que se va a referir únicamente al aspecto de la energía.  Desde Ansar se

alegran de  las iniciativas  que ha tenido este  Ayuntamiento  para la  creación de

energía mediante placas solares en algunos edificios públicos, pero creen que el

Ayuntamiento de Zaragoza debería ser más activo respecto a tener un papel en la

producción  de  energía  para  autoconsumo  y  para  ello  proponen  dos  cosas:  Lo

primero  crear,  si  es  posible,  una  oficina  de  información  al  consumidor  sobre

comunidades  energéticas  y  autoconsumo.   Esta  oficina  piensan  que  podría

acercarse  a  los  barrios  a  través  de  las  juntas  de  distrito,  una  vez  al  mes,  por

ejemplo,  y  hacer  llegar  este tipo de información a la  ciudadanía.   Otra iniciativa

podría ser,  también, poner en contacto mediante reuniones a administradores de

fincas y  empresas instaladoras de placas solares  que puedan poner  en  marcha

proyectos  tanto  particulares  como  de  comunidades  energéticas.   Facilitar  a  la

ciudadanía el acceso al autoconsumo.  Nada más.

La  Consejera  le  manifiesta  su  agradecimiento  y  concreción  y  pasa  la

palabra  a  Helena  Peñalosa,  representante  de  la  Asociación  de  Empresarios  de

Cafés y Bares, concretamente desde el centro de formación de hostelería, con el

que ya han tenido alguna intervención relacionada con el desperdicio alimentario y

tiende la mano a este proyecto y desde su asociación, que es la más representativa
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del sector en Zaragoza, creen que pueden estar en las mesas de trabajo que se han

nombrado en las cuales matizarán más, y entrar en la Agenda Verde y que los bares

y restaurantes se tomen en serio el hacer de esta ciudad una más sostenible.  Cree

que es muy importante realizar una labor formativa, tanto práctica en las cocinas de

los bares y restaurantes como  informativa, dado que una parte  de la población

ignora el problema que hay con el desperdicio alimentario.  No se extiende más y

manifiesta la intención de la Asociación en participar en estas propuestas.

La Consejera agradece su intervención y da comienzo a las respuestas de

los  técnicos  municipales,  en  relación  con  las  preguntas  de  Jorge  Abad,  Raúl

Compés,  Ana Elduque y diciendo que será ella  quién conteste a las de Manuel

Arnal, Jesús Ruz, Mariano Mérida y Helena Peñalosa.

Toma la palabra Mónica de Luis:   En relación con los gases de efecto

invernadero  y  la  red  de calidad del  aire,   esta  última lo  que hace es  medir  los

contaminantes.   Con  respecto  a  los  gases  de  efecto  invernadero  no  se  hacen

mediciones,  lo  que  se  hace  son  inventarios  de  emisiones  donde  se  miden  las

emisiones de todos los gases de efecto invernadero.

Se hizo un inventario de emisiones en el año 2005, se hizo otro en el año

2015 y, desde que la ciudad de Zaragoza se adhirió al Pacto de los Alcaldes, se van

a hacer inventarios de emisiones cada dos años.  El primero se hizo en 2019 y el

siguiente se está elaborando ahora, correspondiente a 2021.  De este modo se ve la

evolución de los gases de efecto invernadero y si, con las actuaciones que se están

llevando a cabo, se está en el buen camino o no.  Al día de la fecha, la evolución de

estos inventarios  están demostrando que las emisiones desde el año 2005 hasta el

2019 que ha sido el último, se han reducido.  Esto ha permitido ver que se está

cumpliendo con el objetivo que se incluyó en el primer Pacto de los Alcaldes de

reducción del 20%.  Esta reducción se ha superado.

Pasa la palabra a Nieves López, quién hace hincapié en que la Red de

Calidad del Aire lo que mide es la concentración de los contaminantes en inmisión y

el inventario lo que está midiendo son las emisiones, entre otros de los gases de

efecto invernadero, pero esto no tiene unos niveles de inmisión que es de lo que se

ocupa  la  Red  de  Calidad  del  Aire:  el  medir  la  inmisión  de  determinados

18/36



BD

SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

contaminantes y estudiar si  están por  encima, por debajo o en qué situación se

encuentran respecto de los valores límite que marca la legislación.

Terminada su intervención, la Consejera en relación con la mitigación y

adaptación al cambio climático, pasa la palabra a Marisa Campillos, que indica lo

siguiente:

En contestación a lo expuesto por Raúl Compés, lo primero agradecerle su

intervención y lo segundo que se está a su disposición para hacerle la entrevista

relativa al Plan de Adaptación y del proceso, que se les ha olvidado por lo que pide

disculpas, y poder completar el Plan.

Respecto  a  la  situación  o  informe  de  medio  ambiente,  comentar  que

informe   como  tal  no  existe.   Lo  que  sí  existe  anualmente  es  un  sistema  de

indicadores que está disponible en la web municipal, en la sede electrónica, en la

que se recoge una serie de cerca de cuarenta indicadores, depende de cada año, en

los que sí se refleja  la situación de la ciudad.  Esto sí que se publica anualmente.

Los informes se hacen a año vencido y el último que está disponible es el

del año 2020.  Para el año 2021 no va a haber ningún informe con los indicadores

porque, precisamente en este año 2022, lo que se va a hacer es que con la cantidad

de planes, estrategias y sistemas que hay en el ayuntamiento sobre indicadores, lo

que  se  está  haciendo  es  un  esfuerzo  de  trabajo  para  unificar,  homologar  y

normalizar  todos  los  indicadores  que  existen,  por  ejemplo,  la  Estrategia  de

Alimentación,  se  va  a  hacer  el  Plan  de  Adaptación,  está  todo  lo  que  se  exige

respecto  de  los  distintos  compromisos  y  pactos,  hacer  un  sistema  global  de

indicadores, normalizarlos y unificarlos y así estar disponibles para la ciudadanía.  Al

año que viene sí que habrá un sistema normalizado ya de indicadores y que será un

reflejo de la situación.

En este momento, toma la palabra con permiso de la Consejera, Nieves

López solamente para puntualizar que sí se publica anualmente en la web municipal

el informe de calidad del aire.  El último que se ha publicado es el del año 2021.
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La Consejera manifiesta que la página web se actualizó en junio de 2020,

siendo intuitiva y muy fácil de consultar, donde figuran todos los informes conforme

se van aprobando y con total transparencia.

Tras preguntar si queda algo pendiente por la parte técnica, Mónica de Luis

toma la palabra para indicar que se ha hablado de adaptación pero no se ha hablado

de mitigación.  

Lo que se ha presentado hoy es el Plan de Adaptación.  La ciudad tiene

aprobada su Estrategia  de Cambio Climático, Calidad del Aire y Salud, ECAZ 3.0,

que se aprobó en 2019, y que prácticamente todo es mitigación.  El año pasado se

aprobó el Plan de Acción por el  Clima y la Energía Sostenible (PACES), para el

Pacto de los Alcaldes, y ahí está el plan de acción de mitigación que viene a ser el

de la ECAZ, pero si  esta marca un objetivo del 40%, el  PACES ha elevado ese

objetivo al 55%.  Es una evolución de la ECAZ, pero esta incluye más sectores.

Ahora,  Zaragoza  ha  sido  nombrada  como  una  de  las  “Cien  ciudades

europeas climáticamente neutras”, eso supone el desarrollo de un nuevo plan de

mitigación,  donde  el  objetivo  se  lleva  al  100%  para  el  año  2030,  es  decir,  la

mitigación está cubierta, evidentemente siempre se puede hacer más, pero lo que

hoy se venía a presentar era al Plan de Adaptación que es lo que es nuevo en estos

momentos.  El Plan de Mitigación ya se presentó en el último Consejo Sectorial y en

un  futuro  se  presentará  el  plan  que  supone  el  ser  una  de  las  ciudades

climáticamente neutras.

La Consejera agradece la  intervención de las tres personas que lo  han

hecho y dice que va a contestar a las cuatro personas que han quedado.

Agradece a  Helena Peñalosa el haber tendido la mano en todos los temas

en los que se puede seguir trabajando con su asociación.

Al representante de ANSAR, Jesús Ruz, reconoce que sí se puede ser más

activo.   En  lo  que  respecta  a  la  Oficina  que  ha  sugerido,  decir  que  ya  lo  está

trabajando el Consejero de Urbanismo, de lo que dará cumplida cuenta, y en su

alusión a la colaboración con los administradores de fincas, decir que desde Medio
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Ambiente  se  ha  trabajado  siempre  con  ellos  y  han  estado  presentes  en  varias

reuniones.

Se acaban de presentar todas las comunidades energéticas, poner placas

solares  en  aparcamientos,  se  tienen  ordenanzas  verdes.   Quien  opte  por  tener

placas  y  obtener  energía  sostenible  tiene ya  en las  ordenanzas municipales  los

beneficios de que se dispone, cree que durante cinco años desde que se instalan,

algo  que  no  puede  asegurar  ya  que  no  es  la  especialista  en  el  tema,  pero  se

contempla todo aquello que se pueda llevar a cabo.  Es un compromiso que se tiene.

A continuación le responde a Mariano Mérida que disculpe su sinceridad y

que ya esperaba que no iba a estar de acuerdo con lo que se ha presentado, pero

que está satisfecha si ha seguido todas las conferencias.

En su pregunta acerca de las Comisiones le responde que se convocarán

cuando haya contenido.  Dice que no va a entrar, pudiendo hacerlo, en mirar lo que

se ha hecho antes y lo que se ha dejado de hacer pero las Comisiones, los Consejos

de Medio Ambiente cuando se han celebrado y las comisiones y su número de

reuniones también están colgadas en la web municipal.

Indica que solo va a convocar alguna reunión siempre que haya temas para

tratar.  En lo que respecta a la moción del agua, le contesta que se votó a favor y, es

más, la transaccionó con Pedro Santisteve.  ¿Por qué? Pues porque va a dar los

datos, que conoce bien ya que lleva cerca de tres años de Consejera y, en estos

momentos,  Zaragoza  paga  por  beber  agua  de  Yesa,  hablando  claramente,

7.400.000 euros al año.

Se ha pasado de beber en ocasiones puntuales en verano, al  75% que

ahora  beben los  zaragozanos procedente de Yesa.   La media es  del  63-64% y

además, lo que va a decir en reconocimiento a los técnicos y al trabajo que realizan,

es que el  agua que se bebe en Zaragoza es un agua de calidad.  Dice que se

comprometieron y que se están haciendo esfuerzos económicos pero, incrementar

ese porcentaje, depende de dos cosas: uno, de los caudales que se autoricen. El

período de sequía y el recrecimiento de Yesa va unido a los caudales que puedan

dejar a Zaragoza, y dos, a aportaciones económicas.  No se puede hacer solo en un
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año, en un presupuesto y el último día se comprometieron a hacerlo en tres años.

Tres años más y se podrá decir que el agua Zaragoza será casi el 100% de Yesa,

depende de los dos factores, del caudal y económico.

En lo que se refiere al Bosque de los Zaragozanos, le contesta a Mariano

Mérida  que,  si  ya  se  hacía  hace  cien  años,  en  esta  ciudad  se  ha  tenido  que

recuperar la repoblación, la reforestación,  la plantación escolar.  En los últimos años

no se ha realizado.  Incide en que desde Medio Ambiente se está haciendo una

magnífica labor, colgando del proyecto del Bosque de los Zaragozanos, volviendo a

llevar a los escolares, ya más de cinco mil este año, plantando en distintas zonas de

la ciudad y además se ha mejorado con prácticas en distintos colegios, dándoles

cursos a los niños para concienciarlos fundamentalmente de la importancia de cuidar

el medio ambiente, la reforestación, repoblación, plantación, la economía circular….

Y ahora se está trabajando en una unidad didáctica.

Sigue diciendo que también va a contestar a Manuel Arnal.  Hay un grupo

de  trabajo  que  se  reúne  todos  los  meses,  que  trabaja  con  ECODES  y  con  la

Consejería de Servicios Públicos, para hacer el seguimiento del proceso participativo

del Bosque de los Zaragozanos.

Habla también del informe, demoledor según como se lea, elaborado por la

Confederación Hidrográfica del Ebro que también reconoce el trabajo y el esfuerzo

realizado por el Ayuntamiento de Zaragoza en la mejora de las dos EDAR, tanto en

la de La Cartuja como en la de La Almozara.

No se trata de un informe demoledor a la depuración de Zaragoza. Es el

informe que inicia el expediente de declaración de vertido que tiene que renovar el

Ayuntamiento de Zaragoza, donde dice que hay que empezar a pensar en un futuro

que, por supuesto, Zaragoza hace más de treinta años que tiene una depuradora

que ya “está mayor” y que tiene que pensar en cómo va a depurar sus aguas en los

próximos años.

Dice  que  cree  que  son  el  primer  equipo  de  gobierno  en  algunas

corporaciones que a la depuradora la han mirado pensando en el futuro.  Porque

una depuradora, dice, no se construye en tres años.  Es un trabajo importante.
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Dentro del Consejo de Administración de Ecociudad, lo que han hecho ha

sido dar información absolutamente transparente a todos los consejeros.  Vuelve a

decir  que el informe de la CHE es el  que inicia el  expediente de declaración de

vertido,  que hasta ahora no se había dado información.   Sigue con que se han

puesto  a  trabajar   en   tanques de tormenta  o en la  depuración  de Peñaflor  de

Gállego.  Ya hay en licitación la redacción de un proyecto, 7 kilómetros de tubería

que van a llegar hasta La Cartuja.  Peñaflor no ha depurado nunca sus aguas, estas

se vierten directamente al río Gállego, se está trabajando en la depuración.  Cree

que han dado un paso importante como es haber entrado en el Plan de Cuenca

porque, cree que todos sabrán que la depuradora de La Cartuja se pagó entre los

zaragozanos.  Se ha entrado en el Plan de Cuenca y a través de unos estudios que

va a realizar Ecociudad. 820 000 euros que van a permitir que se pueda hacer lo que

ya están haciendo otras grandes ciudades como son Sevilla o Madrid, que es que a

la hora de construir depuradoras se reciba financiación que ayude y que no sean los

zaragozanos, a base de sus impuestos, quienes lo hagan.

Pide excusas por su dureza pero, explica, que hay quien piensa que no se

está  trabajando,  que  los  informes  los  han  hecho   porque  la  CHE ha  informado

acerca de la depuración de Zaragoza.  Vuelve a repetir que el informe es el inicio del

expediente de declaración de vertido, donde se reconoce el trabajo de inversión del

Ayuntamiento de Zaragoza y donde da recomendaciones para el futuro, y  es en eso

donde se está trabajando.

En lo que se refiere al reciclado, Zaragoza es una ciudad donde se han

conseguido los objetivos.  Se recicla un 50% del orgánico gracias a una decisión que

se tomó al principio de la legislatura en la que nos encontramos, dirigida a grandes

superficies y grandes hospitales.

El  nuevo contrato de limpieza recoge la  extensión de la recogida de la

orgánico a toda la ciudad de Zaragoza.

Sigue la  Presidenta hablando del asunto de Romareda.  Dice haber estado

presente cuando los geógrafos que hicieron el estudio hablaron del parquin norte.
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Acerca del ruido, menciona la pertenencia al   Consejo de la Asociación

Stop Ruido.  En la  parte que corresponde al Área y como ha explicado claramente

el Jefe del Servicio,  había un problema y es que de ella depende el Mapa de Ruido.

Este  Mapa  de Ruido  se  empezó a  tramitar  en  el  año 2017  pero  no se  llegó a

adjudicar.   Se  habían  presentado  ofertas  que  fueron  a  distintas  mesas  de

contratación.   Un  compromiso  que  adquirió  con  distintos  grupos  políticos  fue  el

impulsarlo.   En un principio  se consideró el  cerrar  el  expediente dado el  tiempo

transcurrido desde que se hicieron las ofertas, con unas circunstancias económicas

muy distintas, y volver a poner un expediente sobre la mesa.

Gracias  al  trabajo  del  Jefe  del  Servicio  y  de   Medio  Ambiente,  se  ha

hablado con las diferentes empresas para preguntarles si sus ofertas seguían en pie,

con lo  cual  se ha ganado tiempo  para tener el  Mapa del  Ruido.   Asimismo, el

Consejero  de  Urbanismo tiene  el  compromiso  con  todos los  grupos  políticos  de

celebrar la Mesa del  Ruido que está pendiente desde hace un tiempo, habiendo

fijado que se haría en el mes de septiembre.

En lo que respecta a la cuestión relativa a los vertidos agrícolas,  pasa la

palabra a Marcos Murillo y a Julio López, este último Gerente de Ecociudad.

Marcos  Murillo  comienza  haciendo  una  similitud  con  las  enfermedades.

Hay muchos síntomas que valen para varias enfermedades y un mismo diagnóstico

no sirve para todas.  En Medio Ambiente solo se tratan los vertidos que van a parar

al alcantarillado municipal, no se tiene competencia para realizar otra tarea.  El que

aparezcan unos parámetros más marcados que otros, no indica que estos procedan

de unos pesticidas o abonos agrícolas, sino que también pueden ser de la industria

alimentaria u otras causas.

La Consejera le da la palabra a Julio López, el cual tras saludar indica que,

en el sentido que se ha pronunciado Marcos Murillo, no es competencia municipal.

Sí  que  se  ha  hablado  con  la  Confederación  Hidrográfica  del  Ebro  que  está

preocupada por los niveles de nitrógeno y fósforo y que, en una reunión que han

mantenido  esta  mañana  con  la  Asociación  Española  de  Saneamiento  y

Abastecimiento,  se  ha  mencionado  que estaban  hablando de  la  nueva  Directiva

Marco de depuración que se va a aprobar y de los parámetros a los que se les está
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dando más importancia. Otros nuevos que aparecen como emergentes, nutrientes y

otros  como  microplásticos  o  las  redes  de  vigilancia  de  ciertos  fármacos  que

seguramente han venido para quedarse en los sistemas de depuración.  Sí que es

cierto, indica, que el Órgano de Cuenca está muy preocupado y le consta, por las

conversaciones que se han mantenido, que están trabajando en ello.

La Consejera indica que oyó esto en una reunión en la Confederación y

que el Gerente lo ha explicado muy bien, que estaban los agricultores preocupados

por cuando ocurrían las crecidas que llevaban los contaminantes al río Ebro y que la

nueva normativa iba a limitar esto.

En este momento toma la palabra Pilar Gómez, Cepyme Aragón, quien tras

agradecer la convocatoria, la información que se ha facilitado y las intervenciones

que se han llevado a cabo,  expone que les gustaría que la  convocatoria  de las

comisiones que se han mencionado les llevaría a conocer más en profundidad los

temas que se han tratado para poder ver cómo pueden intervenir y participar  así

como los pueden integrar, sobre todo los datos de algunos indicadores, dentro de

sus propios planes de actuación que tienen como organización o con las entidades

con las que trabajan que, en su caso, son las pequeñas empresas.

En lo que se refiere a los datos que se han dado acerca de los vertidos

industriales, se ofrecen para colaborar en cualquier acción que se pueda necesitar.

Indica que los datos de esos vertidos de carácter industrial se pueden estudiar, ver

el origen y analizar, y se ofrecen a colaborar tanto con el ayuntamiento como con las

empresas y asociaciones sectoriales que puedan estar relacionadas con el tema y

estudiar  cómo  minimizar  el  impacto,  algo  en  lo  que  las  empresas  están  muy

comprometidas,  trabajando  con los  ODS,  con  sus propios  planes de  gestión  de

minimización.  Es un colectivo empresarial muy comprometido con el trabajo en esta

dirección, tanto en temas de cambio climático como de emisiones a la atmósfera y

de vertido y por lo tanto se está en disposición de estudiarlo y de colaborar entre

todos para trabajar en este sentido.  Termina agradeciendo los datos que se han

facilitado y quedando a la espera de que se convoquen los grupos de trabajo para

poder profundizar en estos temas.
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La  Presidenta agradece su intervención y le pregunta a Pedro Santisteve

si desea participar en este momento o lo deja para después, a lo que el interesado

responde que lo deja para cuando  termine el resto de intervenciones.

Toma la palabra Eduardo Notivol, del Centro de Investigación y Tecnología

Alimentaria  de  Aragón.   En  primer  lugar  agradece  el  que  su  Institución  pueda

participar en este Consejo.  Indica que todas sus líneas de trabajo y proyectos  están

enmarcadas, como no puede ser de otra manera, en el cambio climático.  En  temas

como pueden ser el Bosque de los Zaragozanos, la agricultura, la alimentación, las

semillas y se ofrece para colaborar en cualquier mesa de trabajo  y que la ciencia

está  para  intentar  ayudar  a  los  ciudadanos.   Se  despide  dando  las  gracias

nuevamente.

La  Presidenta da la palabra al representante de la asociación Stop Ruidos,

José  Juan  Álvarez,  que  pasa  a  leer  lo  que  sus  compañeros  le  han  trasladado:

“Organismos  internacionales  como  la  ONU,  Comisión  Económica  Europea  y

entidades expertas en salud,  dicen que el  principal  problema medioambiental  en

Europa  es  la  contaminación  del  aire  y  el  exceso  de  ruidos.   En  Zaragoza  nos

atrevemos a asegurar que el  ruido es el  primer problema medioambiental  por la

configuración  geográfica  y  climática  de  la  ciudad.   El  Ayuntamiento  anunció

recientemente  una  inversión  de  500.000  euros  para  renovar  todo  el  sistema de

medición  de  calidad  del  aire,  que  lleva  midiendo  muchos  años.   Sin  embargo,

ustedes  están  empecinados  en  no  instalar  sonómetros  en  las  zonas  más

problemáticas, ya  sea el ruido diurno o nocturno.  Con 50.000 euros se podrían

instalar  hasta cien sonómetros.   Los sistemas de medición del  ruido con validez

judicial tienen un coste reducido.  Estamos cansados de escuchar la excusa de que

no se pueden realizar multas utilizando las mediciones de los sonómetros.  Esto no

es verdad porque hay sonómetros que sí lo permiten.  El objetivo de los sonómetros

es conocer el problema y su dimensión.  Las mediciones de calidad del aire no se

utilizan para  multar a los conductores sino para conocer el problema y solucionarlo.

Eso es exactamente lo que queremos, quítese de encima la presión del lobby etílico,

cumplan con la ley, instalen sonómetros  y solucionen el problema del ruido de una

vez.  Llevan 14 años de retraso.  Les vamos a proporcionar unos datos publicados

en medios de comunicación sobre los efectos del ruido a nivel medioambiental en
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Zaragoza.   En  el  año  2019,  el  Heraldo  de  Aragón  ya  decía  que  cincuenta  mil

viviendas estaban devaluadas, algunas hasta un 50 %, por el problema del ruido.

Otros estudios del 2022 de El Periódico de Aragón decían que, en base a otras

consultas a las inmobiliarias, el 80% de los habitantes de Zaragoza sufren el exceso

del  ruido: tráfico, ocio nocturno, trenes, aviones.  El Idealista,  también en el  año

2022, publicó un estudio referido a toda España y la zona de Casco Histórico de

Zaragoza  tiene  devaluaciones  entre  un  20-30  %  de  pisos  y  locales.   Como

consecuencia de todo ello, la actividad económica y los residentes huyen cada vez

más de sus calles por el deterioro de la calidad de vida, lo que además lleva un

verdadero  atraco  a  las  propiedades  privadas  que  tanto  esfuerzo  cuesta  al

ciudadano.  ¿Alguien tiene dudas en su fuero interno de que el ruido es el primer

problema ambiental de nuestra ciudad cuando tanto afecta al casco histórico, paseo

de María Agustín, paseo de Pamplona, zona de la plaza de San Francisco, Delicias,

San José, Torrero.  Es decir, cualquier parte de la ciudad?.

No pedimos que aprueben la ordenanza de ruido, porque la han abortado,

pero sí tiene usted tiempo de instalar los cien sonómetros que le pedimos”.

La  Presidenta  agradece  su  intervención  y  tras  preguntar  entre  los

asistentes pasa la palabra a Sergio Pérez, del Consejo de la Juventud de Zaragoza,

quién  tras  presentarse  solo  quiere  hacer  un  apunte  respecto  a  los  procesos

participativos.   Dice  que  le  parece  curioso  que  al  Consejo  Local  de  Infancia  y

Adolescencia  ya se  le  tenga tan  en cuenta específicamente en los  procesos de

participación teniendo un año y al Consejo de la Juventud que tiene cuarenta años

no  se  les  tenga  en  cuenta  específicamente.   Remarca  que  están  entre  la

adolescencia y la edad adulta y que son una red independiente de asociaciones

juveniles.  Estas asociaciones tienen muchos matices y hay algunas de ellas que se

dedican específicamente, más desde un perfil activista que desde la investigación, al

cambio climático, al medio ambiente, son  wwf, la rama joven de Ansar, cuentan con

Amigos de la  Tierra  y  dice  creer  que también podrían  tenerlas  en cuenta como

agentes  expertos  para  estos  procesos  participativos.   Termina  con  esto  y  la

Presidenta le agradece su intervención.

En este momento toma la palabra Nélida García Sanz, Jefa del Servicio de

Cambio Climático y Educación Ambiental del Gobierno de Aragón.  Comenta que
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con  los  técnicos  del  Ayuntamiento  y  en  concreto  desde  su  Servicio,  están  en

contacto  con todos ellos y brinda su colaboración en este reto tan  importante que

es ser una ciudad climáticamente neutra en el año 2030.  Trabajo habrá para todos.

Comenta  también  que  la  semana  anterior  pusieron  en  marcha  un  espacio  de

asesoramiento  energético  para  los  ciudadanos  aragoneses  en  los  temas  de

autoconsumo y  comunidades energéticas  que también está  a  disposición  de los

zaragozanos y  hace  hincapié  en un tema que  es  muy  relevante  respecto  de  la

adaptación al cambio climático, de la población vulnerable y de las olas de calor.

Hay que empezar a trabajar y lo estamos haciendo dentro del proceso participativo

del Plan de Adaptación es la renaturalización de los patios escolares.  Cree que ha

quedado evidente en la reciente ola de calor del problema que se tiene con estos

temas.  Con esto termina.

La   Presidenta  da  la  palabra  a  Inés  Ayala,  representante  del  Grupo

Municipal  Socialista del Ayuntamiento de Zaragoza, quien tras saludar manifiesta

que se congratulan, como no podía ser de otro modo, del hecho de que se aceptara

la candidatura de la ciudad de Zaragoza, con todo el trabajo que se había venido

haciendo históricamente,  dentro de las cien ciudades europeas que deberán ser

climáticamente neutras  para 2030.  No es mucho tiempo frente al reto que se tiene y

que le gustaría, simplemente, comentar que  en ese compromiso, de ser Zaragoza

una de esas cien ciudades que se han comprometido y una de las 7 españolas que

también lo han hecho, que como ya se ha dicho existen modelos que pueden ayudar

a mejorar pero dice encontrar que sería importante una reflexión y es que se ha

demostrado, tanto en el Consejo anterior  como en este, que se es capaz de medir

casi todo y mejorar mucho en esa medición.  Es decir, somos capaces de poder

explicar si se ha mejorado con respecto a un calendario anterior o posterior aunque

es cierto que se van haciendo más complejas esas demandas de medición y está de

acuerdo con lo que se ha dicho y apoya el hecho de establecer una red para medir

el ruido que también afecta y forma parte.  Cree que  dentro de la capacidad de

medir que tiene Zaragoza, esa medición del ruido que afecta especialmente a los

ciudadanos, sería una buena decisión.  Además el ser climáticamente neutros para

2030,  comporta un plan de ciudad con un calendario,  hay que integrar todo ese

trabajo enorme pero muy disperso que se está haciendo de manera que haya una

forma de verlo todo junto, cómo se  avanza o cómo no se avanza.  Cree que en esas
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mediciones la segunda parte es cómo cambiamos para mejorar porque nos hemos

dado cuenta de que unas veces se va mejor pero otras peor y que esa intervención,

hay que ver  que si  esa operación del  asfaltado  ayuda o no ayuda y lo  mismo

respecto  del Bosque de los Zaragozanos.  El cambio es importante.

Hay además otras dos cosas.  Una de ellas es la participación.  Dice que

pediría que, tal  vez, esas mesas que están pidiendo ayudarían a que en vez de

hacer un Consejo de dos o tres horas, donde se hacen intervenciones, explicaciones

e informaciones sectoriales, pero que luego no hay tiempo para profundizar en cada

uno  de  los  sectores  que  son  fundamentales,  tal  vez  deberíamos plantearnos  la

participación de cara al reto, donde cada una de esas informaciones compusiera una

mesa donde en dos horas se pudiera hablar de los vertidos, dos de la calidad del

aire, etc  Eso ayudaría mucho más.

Finalmente es el compromiso de la inversión presupuestaria.  La facilidad

que nos da esa candidatura para tener acceso a mejor financiación y a financiación

puntera  europea  comporta  cofinanciación  y  en  esta  cofinanciación  hay  que

plantearse  también  unos  presupuestos  medioambientales  y  unos  presupuestos

climáticamente  neutros  y  para  esto  hay  que  trabajar  todavía  más.   Muchísimas

gracias.

La  Presidenta le da las gracias y le da la palabra a Pedro Santisteve,

Grupo Municipal Zaragoza en Común, quien comienza diciendo que quiere incidir en

el  tema de la  participación  pero  antes,  leyendo el  acta  del  anterior  Consejo,  se

hablaba del sistema de seguimiento de la Estrategia, Plan de Adaptación,  revisión

de la ordenanza municipal para la ecoeficiencia  y calidad en la gestión integral del

agua,  Plan   Estratégico  del  Ciclo  Integral  del  Agua,  como  temas  que  entonces

estaban pendientes pero en algunos ya se habrá avanzado, como es la Estrategia

de Calidad del Aire.

Se  tienen  planes  estratégicos  como  el  de  Movilidad  Urbana,  el  Plan

Director de la Infraestructura Verde, en el que se habla de biodiversidad, el Plan

Estratégico de Calidad del Aire.
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En la línea que ha expuesto Raúl Compés en su intervención y a la hora de

poder evaluar el seguimiento de las acciones que se van marcando en estos planes,

es fundamental lo que se ha apuntado aquí.  La integración de esta información, y

que probablemente esta Estrategia de Adaptación  pueda ir en esa dirección.  No

tenemos un marco, muchas veces no se sabe a qué atender.  Se va a confiar en que

esto vaya en esa línea.

Apunta, sobre el tema de la participación es que, a lo mejor, el reglamento

que se dio en el Consejo Alimentario, que pasó por el Pleno, igual se podría utilizar

“analógicamente”   readaptarlo  para este Consejo en el  sentido de que no tenga

necesidad de estar  esperando cuatro meses sino que sea una Instrucción de la

Consejera en la que unos técnicos o juristas adapten a este Consejo ese plan de

funcionamiento.  Se tiene que saber cómo se va a funcionar y cómo se va a poner

de  acuerdo  porque  este  Órgano  es  un  Pleno,  un  Pleno  del  Consejo  de  Medio

Ambiente.  Por tanto habrá que articular las Comisiones.  Le pregunta a la Consejera

si ha entendido bien lo de que habrá Comisiones cuando haya contenido.  Indica que

el  contenido está en muchos temas  y  las personas que han venido aquí  están

precisamente para aportar contenido o para cuestionar si lo que se está haciendo se

está haciendo bien o no.  Y, por ejemplo, hay contenido en materia del Ciclo Integral

del Agua; hay contenido en la depuradora, que ya está al borde de su vida límite y

no se sabe si hay que construir una nueva y bajo qué parámetros.  Hay información

del Ministerio de Transición  sobre depuración de las aguas y criterios de depuración

y escritos por todos los lados, hay material de sobra.  Es decir, que ahora igual sí

hay que constituir comisiones.  Existe ese compromiso de a tres años que el agua

sea 100 % del Pirineo, igual hay que hablar ya de qué comisiones hay que constituir

o abrir, aunque sea de modo on line, la participación y que se diga qué se considera

más urgente.  ¿Por qué lo dice?, porque hay veces, por ejemplo se ha hablado aquí

de oficinas de energía para el autoconsumo,   cuando por su parte se lleva ya tres

años incidiendo en este tema.  En el  barrio  de Torrero,  con poco dinero,  se ha

montado una oficina,  con poco presupuesto de procesos participativos,  para dar

información a la ciudadanía sobre cómo controlar la factura de la luz o cómo generar

autoconsumo.  Es decir, se está contando poco con la ciudadanía para que sean

protagonistas, por lo menos, en política de autoconsumo.  Dice parecerle bien que la

Institución esté trabajando todo el tema de cubiertas solares que ahora han salido.
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Pero, ¿como se va a gestionar esto?, ¿va a ser un negocio privado o va a ser una

colaboración público-comunitaria?  Son datos importantes y que igual desde este

Consejo   se  podrían  marcar  directrices.   Indica  que  está  en  la  Comisión  de

Urbanismo y que a veces le parece que en la emergencia climática se  cree cuando

se juntan personas del perfil  de los que están aquí.  Pone de ejemplo que en la

Comisión de Urbanismo, y pide a la Consejera que no se lo tome a mal, se está

hablando de la Plaza de Salamero.  Hay defensores del coche privado y de ese

concepto de libertad tan liberal que supone el hacer con las cosas de cada uno lo

que le da la gana y si se quiere desplazar al centro en su vehículo tiene todo el

derecho del mundo y nadie se lo puede reprimir.  Si se está hablando de Estrategia

de Cambio  Climático,  el  coche déjelo  en  casa y  que desde el  Ayuntamiento  se

gestionen  redes  de  transporte  público,  medio  más  usado  por  mujeres  que  por

hombres, o taxis subvencionados si es necesario, pero el aparcamiento de la plaza

de  Salamero  su  grupo  ya  dijo  que  ya  estaba  el  de  César  Augusto.   Tener  un

aparcamiento en el centro de la ciudad, cuando ya existen mucho en el alrededor, es

una llamada al uso del vehículo privado.

Estas reflexiones sobre el cambio climático y la zona de bajas emisiones

que, probablemente, empezará en el centro, no se llevan al terreno urbanístico.  A

veces parece que, cuando se habla de cambio climático, y le hace un comentario a

la  Consejera   acerca  de  que  se  está  haciendo  un  trabajo  interesante  en  esas

entrevistas  a  los  técnicos  del  Ayuntamiento.   Entiende  que  es  una  forma  de

pedagogía,  de  que  cada  uno vaya integrando en  su  Servicio  la  importancia  del

cambio climático y se ha hecho un trabajo excelente y felicita a los técnicos, pero

cree que falta más protagonismo de la ciudadanía, más estar abiertos a la presión

de la ciudadanía sobre el Gobierno, en un sentido positivo, y a las aportaciones de la

ciudadanía.  Porque, o bien lo hacemos entre todos o por mucho dinero que se

reciba de Europa, se fracasará.

Tras preguntar  la   Consejera si  no hay nadie más que quiera tomar la

palabra, comenta que en esta intervención no ha habido mucha pregunta técnica.

Sigue  con  una  continuación  a  lo  planteado  por  Mariano  Mérida  y  le

pregunta a este si no sabe que  la calle Predicadores no tenía ningún árbol?  Se han

plantado en la  renovación y  en  la  operación  integral  de  calles  se  plantaron 178
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nuevos árboles que van a suponer una absorción de 5,83 toneladas.  Se puede

discrepar, pero negar la evidencia tampoco es fácil.

Continúa con la contestación a Cepyme.  Da las gracias y manifiesta que

se colaborará  en todo lo relativo a vertidos industriales.  Se sabe que la mayoría de

las empresas cumplen, salvo episodios puntuales, y que se está trabajando para que

las depuradoras  tengan cada vez menos afección por  los vertidos industriales e

incluso se está trabajando de la mano con las distintas empresas.

También da las gracias al Centro de Investigación y Tecnología Alimentaria

de Aragón por sus ofrecimientos.  A  Stop Ruidos le reconoce que es verdad, que ha

habido dos mociones que se han desechado por razones técnicas y es conocedora

de la discrepancia que se tiene con ellos respecto a la utilidad de los sonómetros.

Los sonómetros  en la  calle  pueden marcar  el  ruido  pero  no permiten  sancionar

porque,  para  poder  poner  las  sanciones  por  exceso  de  ruido  conforme  a  una

ordenanza de ruido, existente aunque haya otra ordenanza en trámite, es que hay

que no hay que ir a la fuente donde se produce sino a la casa que lo recibe.  El que

se esté midiendo determinados decibelios en la calle no permite que la policía actúe.

También dice que la  Policía Local es una competencia suya y que  cumple con su

deber.  

Dice saber que hay zonas muy complicadas, sobre todo cuando llega el

verano y se tiene la necesidad de dormir con la ventana abierta pero Ordenanza del

ruido hay y la Policía cumple.

A Sergio Pérez, representante del Consejo de la Juventud  le da las gracias

y se las hace llegar .Guillermo Carreras.  Considera que la aportación que pueden

realizar, dada la franja de población que abarcan, es importante.  

A Inés Ayala le contesta que respecto a la misión de ser una de las cien

ciudades climáticamente neutras, esto se ha defendido por todos.  Lo ha hecho el

Alcalde, ella misma y hasta ahora cree que se ha hecho un trabajo importantísimo,

sobre todo por las bases que se han sentado durante distintas Corporaciones.  Les

toca lo más difícil.  Contesta también aquí a Pedro Santisteve respecto de las mesas

o comisiones.  Dice que ella  las convocará  pero que lo hará cuando se tenga que
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hacer.  Esto no va a evitar que se tenga un Consejo de dos horas.  El Consejo se

puede hacer ordinario, que es una vez al año conforme marcan las normas, o se

pueden hacer  cuantos extraordinarios sea necesario. Pero una vez que se reúne a

un plenario y por dos razones fundamentales: una, que no se ha sido restrictivo.

Que se  ha permitido  que sea amplio  y  plural  y  que se  está  dispuesto  a  seguir

recibiendo miembros.  Se es un número elevado  y los temas son intensos, variados

y serios y lo suficientemente trabajados por los técnicos como para que, con mesas

o sin mesas,  se estará reunido cada vez que se convoque un Consejo como mínimo

un par de horas.

Le indica a Pedro Santisteve que lo mejor que se puede hacer es confiar,

que ya se han tomado una serie de medidas, que está el Consejero con el tema de

la Oficina pero que también le  quiere decir  que la  primera oficina ciudadana de

asesoramiento de participación la creó ella, con el barrio solar en el Actur.  En el

barrio de Torrero habrá y estará bien, pero dice que todos tienen que ser serios.

Cuando se creó el barrio solar, con la colaboración de Ecodes,  de DP... y que es

una colaboración  público-privada y  además con  un  apartado  muy  importante  de

colaboración social a través de todos los trabajadores de Ecodes.  Hay una oficina

en el Actur pero se está trabajando para crear más.

Nombra  al  Gobierno  de  Aragón  y  aprovecha  para  agradecer  a  Nélida

García Sanz su intervención y su colaboración y le dice que ya se está trabajando

con  los  espacios  escolares  y  se  hará  de  la  mano  con  el  Gobierno  de  Aragón.

Continúa diciendo que la primera oficina de atención al  ciudadano se creó en el

Actur  con el barrio solar y eso es un proyecto del Equipo de Gobierno actual.

Se pueden quedar asuntos en el  tintero e incide en que se va con ese

ánimo, que no se toma  nada  a mal.  Matiza que, verdaderamente, a ella le gusta la

participación y los Consejos y que tanto a  los técnicos, como al jefe del Servicio,  al

Coordinador  y  a  ella  misma no  le  cae nada en saco roto  y  seguirá  trabajando.

Comisiones, mesas,….  cuando se tengan asuntos que hablar.  Termina con el tema

del Ciclo  Integral del Agua, de la depurador. Se tiene un Consejo de Administración,

una Sociedad Mercantil, donde a los Consejeros se les debe un respeto.  Todo el

tema de la depuración de Zaragoza será allí donde se trate en primer lugar y a partir

de ahí,  si  se llega a comisiones plenarias o a un Consejo de Administración, no
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habrá ninguna pega a que se pueda trasladar,  pero pide se les permita que de

momento se siga trabajando.  Se han puesto muy en serio a pensar en la depuración

de los próximos 30-40 años de la ciudad de Zaragoza.  Es un tema importantísimo

no solo para ellos, sino  por la ciudad, por las aguas abajo del Ebro  y se dará

cumplida información, como se ha dicho primero al  Consejo de Administración y

luego se trasladará para debatir, si así lo desean, en una mesa, una comisión o en

un consejo monográfico.  Dice no tener ningún problema para esto, y también  que

se han dado pasos importantes y que entrar en el Plan de Cuenca no es algo baladí.

Supone el pensar en el futuro, trabajar a plazos, no se construye en cuatro días,  y

pensar que la depuración de Zaragoza no les cueste a los zaragozanos y que se

haga bien y a largo plazo.

En  este  momento  toma  la  palabra  Manuel  Arnal,  Federación  de

Asociaciones de Barrios de Zaragoza   para preguntar si se podría tener una reunión

con las asociaciones vecinales del Actur y los técnicos municipales que llevan el

tema  de  riesgos  para  poder  aclarar  las  declaraciones  de  inundabilidad  y  las

consecuencias  que  puede  tener.   Se  está  hablando  de  más  de  cincuenta  mil

habitantes.  Están los mapas de riesgo en revisión, está el plan de riesgos de la

ciudad,  también la adaptación al cambio climático y, las declaraciones donde se

habló  de  un  canal  que  desviase  las  aguas  y  que  contradicen  además  las

declaraciones anteriores de cuando se blindó el  Actur con una mota de defensa

desde Ranillas hasta Juslibol, en el año 2012.

Estas  declaraciones  han  sentado  preocupación  y  después  de  estar

hablando de la adaptación al cambio climático, uno de los riesgos de este son los

fenómenos extremos.  Plantean esta reunión desde un espíritu colaborativo.

La  Consejera le dice que lo trasladará a sus compañeros, puesto que no

es competencia suya en cuyo caso le diría en este momento que buscara ya una

fecha.  Es Protección Civil, Bomberos… por lo que se lo comentará al Sr. Mendoza

y que ella no ve ningún problema en que se tenga una reunión. 

Toma la palabra el Pedro Santisteve para preguntar por el reglamento de

funcionamiento  a  lo  que  la   Consejera  le  contesta  que  el  reglamento  de

funcionamiento  de este  Consejo,  como todos los  que dependen del  Consejo  de
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Ciudad, es el  Reglamento de Órganos Territoriales y de Participación Ciudadana

donde, en uno de sus títulos finales, se regulan.  Es una regulación escueta, que va

marcando  plazos  mínimos  de  convocatoria,  composiciones,  funciones  de

presidencia, de miembros del pleno, la secretaría… pero que ella no modificaría y

que su postura es cumplir la norma a rajatabla.

Ve  preferible  partir  de  una  regulación  mínima  y  ser  ágiles  en  las

convocatorias, el Consejo Alimentario ya se ha convocado dos veces, no una como

marcan los reglamentos.  Su postura es la de no encorsetarse. Por ejemplo,  la

propuesta de cambio de denominación y composición  se ha hecho.  No modificaría

el Reglamento, cuantas más normas más encorsetado se estará.  Hasta ahora, tanto

en este Consejo como en el Alimentario, se ha llevado bien lo que es el cumplir con

lo que exigen las actas, turnos de palabra, puntos del orden del día, etc. con lo que

supone la flexibilidad de poder dirigirse  mutuamente la palabra.  ¿Que se convoca

un ordinario y que ya se ha hecho y hay necesidad de convocar otro? Pues ya se

convocará extraordinario, no hay ningún problema.

Pedro Santisteve indica que él se refería a que  el  Consejo Alimentario

tiene un Reglamento reciente, y  analógicamente no hacer otro reglamento sino que

se traspase al Consejo de Medio Ambiente y a todos los que se creen y así ya se

tiene una norma más detallada en cuanto a creación de comisiones, funciones de

unos y de otros.

A continuación la  Consejera pasa la palabra a Mariano Mérida quien dice

ya es conocedor de que no pertenece al Área de Infraestructuras, Vivienda y Medio

Ambiente sino al Área de Urbanismo, pero que están presentes varios colectivos

interesados en un proyecto que está ligado al Bosque de los Zaragozanos y que es

la remodelación del río Huerva, pero que no se tiene información y que sería bueno

que se convocase a los colectivos porque es un proyecto clave en la recuperación

urbana y ambiental de la ciudad.

La Consejera le contesta que le dará traslado al Consejero responsable y

sin  más  asuntos  que  tratar  y  siendo  las  20:45  horas  del  día  indicado  en  el

encabezamiento de la presente, levanta la sesión.
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Tras su intervención, la  Presidenta, agradece  nuevamente la participación

en esta sesión de todos los presentes y, no habiendo más asuntos que tratar, se da

por finalizada la sesión siendo las 20:45  horas.

EL SECRETARIO

V. B.,

LA PRESIDENTA
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